
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210066200 Ejecutivo Singular Altos Del Parque Gina Patricia Padilla 
Hernandez, Victor Hugo 
Chica Ramirez 

30/06/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 30 
De Septiembre De 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2021-662-1.pdf/9e7b4b4c-9d22-4695-9031-37464429cb4f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001418901620200013000 Ejecutivo Singular Banco Colpatria Wilson Rafael Ropain 
Gutierrez 

29/06/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2020-013.pdf/972c29a5-fdf8-449b-9e80-394c0053973f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por No 
Haberse Causado.6. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Archivar El Presente 
Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620200024500 Ejecutivo Singular Banco Coomeva S.A. Ana Del Carmen 
Cervantes De La Hoz 

30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_4.000.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2020-245-1.pdf/63cec5e5-467b-4505-bf51-178c8356156a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620210066000 Ejecutivo Singular Comultrasan Leidy Garabito Tapia 30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.200.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2021-660-1.pdf/b930f517-2146-4e1b-9812-bea5bd278c3d


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620230015100 Ejecutivo Singular Conjunto Residencia 
Balcones De Villa 
Campestre 

Fredy Alexander Gomez 
Gonzales 

29/06/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-151-1.pdf/c6c83706-4b35-4725-9606-da28f4a6987c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por No 
Haberse Causado.6. 
Archivar El Presente 
Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620230003900 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Palmeras Del Parque 

Banco Davivienda S.A, 
Apartamento 0506 Torre 
2 

29/06/2023 Auto Decide - 1.- Negar La 
Vinculación De La Señora 
Nora Torrenegra Castillo, 
Como Litisconsorcio 
Necesario, Por Lo 
Expuesto En Este 
Proveído. 2.- Tener Por No 
Contestada La Demanda, 
Por La Parte Demandada, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En Este Proveído.3.- 
Téngase A La Abogada 
Vanessa Torregroza 
Zabaleta, Como Apoderada 
Judicial De La Parte 
Demandada, En Los 
Términos Y Fines Del 
Poder Conferido. 

 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-039-1.pdf/a16f9f00-f562-4574-821d-1beb2ee579df


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210072600 Ejecutivo Singular Coomultigest Victor Manuel Falla 
Sanchez, Andres 
Manuel Guerra Diaz 

30/06/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Efectúe Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada, 
Conforme Lo Dispuesto En 
Los Art. 292 Del C.G.P. Y 8 
De La Ley 2213 De 2023. 
Lo Anterior, Deberá 
Realizarse En El Término 
De Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P. 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2021-726-1.pdf/bb8f6d3a-73db-4bd4-a6f6-a4f4561f62c5


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220110200 Ejecutivo Singular Coomultimercar Angelica Maria Quintero 
Cuello 

30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
145.000,Oo.4. Ejecutoriada 
La Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1102-1.pdf/376d68cc-4f6c-4bf3-a5bd-a623b9dc13e9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620210067000 Ejecutivo Singular Coopehogar Otros Demandados, 
Ivan Miranda Zambrano 

30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_420.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2021-067-1.pdf/13b40489-3446-442a-8d63-f79bf889d6c3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220112300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Luz Maria Cortes 
Tenorio 

30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_1.500.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1123-1.pdf/8d3054eb-59e2-4014-89d5-492be292e912


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220112400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Meregildo Menza 
Palomino 

30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.200.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1124-1.pdf/e307c7b6-de60-4ba6-8fad-91c9c34d8480


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220112100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Rosalba Gutierrez 
Colorado 

30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_1.500.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1121-1.pdf/145eeb59-4a32-4dc2-947c-550ae5dc1241


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220052800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Pesac - Coopesac Y 
Otro 

Blanca Charris De 
Guette, Maria Suarez 
Suarez 

29/06/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-528-1.pdf/80b96373-dcc4-4905-975f-ec02b2fc74da


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por No 
Haberse Causado.6. 
Archivar El Presente 
Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620190052800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion 

Juan De Dios Obregon 
Marrugo 

30/06/2023 Auto Niega - 1. No Acceder 
A La Solicitud De 
Terminación Del Proceso 
Solicitada Por El 
Demandado Juan De Dios 
Obregón Marrugo 
Conforme A Las Razones 
Expuestas.2. En 
Conocimiento De La Parte 
Demandante, Lo 
Manifestado Por El 
Demandado Obregon 
Marrugo, En Su Escrito De 
Fecha 14 De Junio De 
2023.3. Por Secretaría, 
Dese Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En Auto De 
Fecha 22 De Septiembre 
De 2021, Numeral 4 Y 17 
De Noviembre De 2021, 
Numeral 2. 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2019-528-1.pdf/ad04bf02-4742-43c2-b461-334d5703f3ff


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220101800 Ejecutivo Singular Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo 

Liseth Maria Parejo 
Rodriguez 

29/06/2023 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Retiro De La Presente 
Demanda, Conforme Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1018-1.pdf/15896718-fc6d-4584-8990-4fdf8eda1927


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620230002500 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Carlos Arturo Sierra 
Passo 

29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
    4.000.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-025-1.pdf/d537c62f-776e-46f3-93f1-d4024522c752


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220001600 Ejecutivo Singular Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A 
E.S.P. 

Heraclio Jose Jarava 29/06/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-016-1.pdf/1b106556-f059-4fe7-978f-3d09dbefcf1e


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por 
Solicitud De La Parte 
Demandante.6. Archivar El 
Presente Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620230031700 Ejecutivo Singular Hvr Sas William Mario Arroyo 
Escobar 

01/07/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-317-1.pdf/6b3e72cb-e69c-47d0-bed3-4b45b149ec77


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620230033300 Ejecutivo Singular Issa Saieh Ltda Ligia Maria De Las 
Salas Bustos 

30/06/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 

08001418901620220019600 Ejecutivo Singular Jose Fermin Caseres 
Castro 

Y Otros Demandados.., 
Remberto Luis Lopez 
Chavez 

29/06/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-333-1.pdf/9a352fc3-f5e3-47ab-8aee-a875d26ff157
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-196.pdf/b9978a4d-e799-468b-9817-d5ec3763556a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por No 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

     Haberse Causado.6. 
Archivar El Presente 
Proceso. 

08001418901620230022600 Ejecutivo Singular Provincia De Nuestra 
Señora De Gracia De 
Colombia 

Jhon Diaz Castañeda, 
Gina Escriba Carcamo 

30/06/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-226-1.pdf/733f3ee4-8cf6-4313-b6ad-4f8aad84856e


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220102500 Ejecutivo Singular Quimica Cosmos S A Uriel Francisco Miranda 
Diaz 

29/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.- Decretar El 
Embargo Del 
Establecimiento De 
Comercio Denominado 
Ferrepinturas Paraiso De 
Propiedad Del Demandado, 
Con Matrícula N710.080. 
Por Secretaría Ofíciese A 
La Cámara De Comercio 
Respectiva Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, A Fin 
De Que Proceda A Inscribir 
El Embargo Y Expida El 
Certificado Sobre La 
Situación Jurídica Del Bien 
Perseguido. 

 

 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1025-2.pdf/d1f45c24-734b-418e-9dda-6904f78356c6


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220102500 Ejecutivo Singular Quimica Cosmos S A Uriel Francisco Miranda 
Diaz 

29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
2.000.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-1025-1.pdf/fbf209a6-07c6-4942-8446-800649bba1a2


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

08001418901620220091900 Ejecutivo Singular Tocamedic Colombia 
S.A.S 

Dotamedfarma Sas 30/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
3.000.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2022-919-1.pdf/6b51ea49-a43a-4e27-aa83-820c523b9a17


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620230038900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Issa Saieh Ltda Franklin Alberto 
Contreras Quiñones 

30/06/2023 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Retiro De La Presente 
Demanda, Conforme Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-389-1.pdf/9512990e-aad7-4445-b2e5-c4f2951f6e8c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 111 De    Martes, 4 De Julio De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620230033500 Verbales De 
Minima Cuantia 

Seguros De Vida 
Suramericana 

Belkis Elena Padilla 
Urueña 

30/06/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda Abreviada.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 26 

 
En la fecha martes, 4 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

270ba7d5-ae14-4628-b3dc-cf37bcbb7aef 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/150072418/2023-335-1.pdf/71cb855d-82f2-478c-9bd7-fa2e7ceb8715

